
   

 

 
 

0600 Secretaría de Infraestructura

Cra 7 #18-55 (+57) 6 3248000 www.pereira.gov.co, Pereira, Risaralda

Pereira, 20 de febrero de 2026

 

No.20260220-0-I

Señor
CARLOS ALBERTO CORRALES VILLEGAS
corralesk8@hotmail.com
Pereira, Risaralda

 

ASUNTO:     RESPUESTA DERECHO DE PETICION RAD: 20250731-32236-E
 
Cordial saludo:
 

 

Señor:

CARLOS ALBERTO CORRALES VILLEGAS

 

De manera atenta nos permitimos dar respuesta al  Derecho de Petición con No de
Radicación:  20250731-32236-E  para  lo  cual  nos  permitimos  hacer  las  siguientes
aclaraciones, partiendo de la base de los hechos por usted narrados en su petición y
posteriormente verificados en una Visita Técnica realizada el día 27 de Octubre de
2025 por nuestro ingeniero John Edison Gonzalez, visita que conto con su presencia
y autorización, conforme al Acta de Registro de Visita y Evaluación de Campo Oficio
No 32236-E que se anexa, así:

1 – Solicita usted que esta Secretaría de Infraestructura inicie obras necesarias para
adecuar  la  red  de  alcantarillado  en  el  parque  la  Rebeca,  teniendo  en  cuenta  la
insuficiencia hidráulica que se presenta en el sistema.

RESPUESTA: Conforme a lo explicado en la Visita Técnica mencionada se corroboró
visualmente lo dicho por usted en su comunicación, encontrándose por parte de la
empresa  “Aguas  y  Aguas”  un  estrangulamiento  de  la  red  al  pasar  de  un  diámetro
pequeño  (8”)  a  un  diámetro  mayor  (16”)  además  de  presentarse  una  colmatación
en  la  tubería,  pues  al  parecer  las  redes  funcionan  en  un  estado  combinado  entre
aguas lluvias y residuales en la misma tubería.

BORRADOR
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En este punto conforme al Acta que se anexa, se recomendó solicitar a la empresa
“Aguas  y  Aguas”  de  Pereira  el  catastro  de  las  redes  de  la  zona,  para  poder
evidenciar  si  las mismas se encuentran separadas o combinadas.  Esta solicitud la
va elevar la Secretaría de Infraestructura con el objeto de saber a ciencia cierta el
verdadero y actual estado del alcantarillado y manejo de aguas lluvias de esta zona,
debiendo necesariamente tener una mesa técnica con la empresa mencionada para
dictaminar  en   conjunto  las  acciones  a  tomar  para  resolver  la  problemática
planteada, situación que estaríamos comunicando al Accionante una vez se llegue a
un acuerdo entre el municipio y la empresa “Aguas y Aguas”.

2  –  En cuanto al  segundo punto,  para  poder  brindar  un detallado informe sobre el
cronograma de ejecución de los trabajos mencionados se hace necesario contar con
la  colaboración  de  la  empresa  “Aguas  y  Aguas”,  quienes  son  los  encargados  del
manejo  del  sistema  de  alcantarillado  y  manejo  de  aguas  residuales  para  su
mantenimiento  preventivo  y  correctivo,  que  estaremos  comunicando  una  vez  se
reúna la mesa técnica para lo pertinente en este caso.

3 –  En cuanto al  tercer punto,  la calidad y efectividad de los trabajos a realizar se
dan al momento de la evaluación y ejecución de las obras, que por razones técnicas
deben de cumplir con unos estándares generales ya establecidos.

4 – A lo relativo al cuarto punto, el mantenimiento preventivo y correctivo es dado
por la empresa “Aguas y Aguas” y se recomienda al propietario por su cuenta, hacer
una revisión interna y periódica del sistema de desagües y su mantenimiento. 

5- 6 – Una vez logremos un acuerdo con “Aguas y Aguas” se estará resolviendo la
problemática  planteada  en  el  menor  tiempo  posible,  situación  que  se  comunicará
debidamente a usted.  

Confiando  en  haber  podido  brindar  una  información  clara  y  precisa  sobre  la
problemática  planteada,  esperamos  que  conjuntamente  con  la  empresa  Aguas  y
Aguas logremos prontamente resolver la situación de manera definitiva.
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Visto bueno JAMES EDINSON CIFUENTES MALDONADO (Pendiente) -

Visto bueno PEDRO ANTONIO CHACON MORENO (Pendiente) -

Proyectó: MARTIN ANTONIO CARVAJAL DUQUE - Contratista - 0600 Secretaría de Infraestructura

Anexos digitales: VISITA_LA_REBECA_HS.pdf
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